
AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Xotarja Pública XV] del Cantón 

Guayaquil 

1 No. <2.015> 

2 REACTIVACION DE LA 

3 COMPAÑÍA INCASTRO    

    

   
   

e Aran SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
5 RSE — “EN LIQUIDACION”.- 
6 ¿eun CUANTÍA: -————--——— 

7 l _ INDETERMINADA .-.--. 
3 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

9 nueve de Noviembre de dos mil quince, ante mí, ABOGADA 

19 CECILIA” CALDERON JACOME Notaria DECIMA 

11 SEXTA Titular del cantón Guayaquil comparece el señor 

    

    

E - 12 SEGUNDO GASTON POZO CABRERA, quién declara ser 
Es 

ES 13 de estado civil casado, ejecutivo, mayor de edad, de 
¿8 oo . oe ] 
32 14 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
ás ¿ 

$83 15 Guayaquil, en su calidad de GERENTE de la Compañía 

32 16 INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN 

17 LIQUIDACION” debidamente autorizada por la Junta 

18 “General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

19 veintiocho de Octubre de dos mil quince, según consta de la 

20 copia del nombramiento, copia del Acta de Junta General 

21 Extraordinaria Universal de Accionistas que se acompañan 

22 como documentos habilitantes, capaz para obligarse y 

23 contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

24 y resultado de esta Escritura de REACTIVACION a la que 

25 procede de una manera libre y voluntaria, para su 

26 otorgamiento, me presenta la Minuta del tenor siguiente: 
- AAA 

27 
7 a     

28
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AB. CECELIA CALDERÓN JÁCOME 

Xotaria Publica XVI del Cantón 
Guayaquil 

conste la REACTIVACION de la Compañía INCASTRO. 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION”, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones. 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE COMPARECE: 

Comparece a celebrar "la presente Escritura Pública el señor 

SEGUNDO GASTON POZO CABRERA quien declara ser 

  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 

en su calidad de GERENTE de la compañía INCASTRO 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION”, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el veintiocho de 

Oétubre de dos mil quince, conforme consta de la copia del 

Acta respectiva; y, de la copia del nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito que se agregan a la presente Escritura 

Pública CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Suplente Décimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, Abogado VIRGILIO JARRIN ACUNZO, 

como documentos habilitantes. 

el veinticinco de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

vemtiséis de junio de mil novecientos noventa y uno; se 

constituyó la compañía INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL; B) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el cinco de mayo de 

mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, la compañía realizó el aumento de 

capital y reforma de estatutos; €) Mediante Escritura Pública
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VB CLCILTA CALDERON JÁCOMT 
Notaria Publica NVI del Cantón 

Guayaquil 

celebrada ante la Notaria Décima "Vercera del Cantón 

Guayaquil, el cinco de abril de dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho de agosto de 

dos mil, la compañía realizó el aumento de capital y reforma 

de estatutos; D) Mediánte Escritura Pública celebrada ante la 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, el doce de 

Noviembre de dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el catorce de enero de dos mil once, la 

compañía realizó la reactivación; E) Mediante 

RESOLUTION N* SC.INC.DNASD.SD. CATORCE. CERO 

CERO CERO TRES OCHO TRES.NUEVE del diez de 

Junio de dos mil catorce la compañía fue declarada disuelta 

por Inactividad, por la Subdirectora de Disolución de la 

Supermtendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que 

se encuentra inscrita enel Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil 

catorce; E) La Junta General Extraordinaria Universal de 

'Accionistas de la compañía INCASTRO SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION”, en sesión 

celebrada el veintiocho de Octubre de dos mil quince 

resolvió por unanimidad de votos: UNO.- Reactivar la 

compañía; DOS.- Autorizar al GERENTE de la misma a que 

otorgue la correspondiente Escritura Pública. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos el señor SEGUNDO GASTON POZO 

CABRERA, en su calidad de GERENTE, de la compañía 

INCASTRO — SOCIEDAD ANONDE Lara I E 
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LIQUIDACION”, en ejercicio de su esentasi ARÍADÉCILA 

' ES o y Den me CURA Quo 1 
4 MEAN 

E cu hour 'EENADO 

Se US ue



  

  

aca MM Rda Cai 
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uso de la autorización concedida por la Junta General. 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veintiocho de Octubre de dos mil quince declara se resolvió 

y aprobó: UNO.- La Reactivación de la compañía. DOS.- La 

autorización al GERENTE de la compañía INCASTRO 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION”, para 

que otorgue la correspondiente Escritura Pública. CLÁUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agregan 

los — siguientes documentos para que sirvan como 

habilitantes de la presente Escritura Pública: A) Copia del 

nombramiento del GERENTE de la compañía INCASTRO 

-SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION”; y, B) 

Copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía INCASTRO 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION” 

celebrada el veintiocho de Octubre de dos mil quince. 

CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN. Agregue usted 

" Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente Escritura Pública. Esta Minuta 

está firmada por la Abogada Soraya Suárez Cruz, con matrícula 

número Cero nueve-dos cero cero sels-uno cinco cinco.- Foro 

de Abogadus.- ILASTA AQUÍ Lá MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

Registro formando parte integrante de la presente lscritura 

Pública el Acta y copia del nombramiento del GERENTE de 

la Compañía INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

 



  

  

  

  

  

    

    

  

      

    

RRA A JUNTA GENERAL EXTRAOADI N 
3 DELA COMPAÑÍA INCASTRO: 

ANONIMA: CIVIL "EN LIQUIDACIÓN” 

    se conveca a los señores acc 
a Ea INGASTRO SOCIEDAD ANONIMA. OIL. 
“EN UQUIDACIÓN” á fa Júrita General Extradrdiñaria de* 
Acciónistas de la compañía, que tendrá ligar el día lunes- 
:21.de septiembre de 201574 las 10:30 am en la oficina de.. 
“¿lx compañía" situado. efi las-calles 14ava.*$ 2506.entra 
¿Cristóbal ión y Francisco Segura de: esta ciudad     
2 mpañía” para 
iormalicar los acuerdas y. resoluciones que adopte la,     
Seco la compañía; 
«CABRERA INTRIASO di penca especial: 
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Jeddah, Octubre 20 de 2015 

Señor 

SEGUNDO GASTOS POZO CABRERA, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MANUEL EDUARDO CASTRO CABRERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, mayor de edad, en calidad de accionistas de la compañia INCASTRO 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, ante usted muy respetuosamente comparezco y digo: 

Que, soy accionista de la INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CEVIL, propietario 
de 280 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, con derecho a 280 
votos. 

Que, de acuerdo a lo que establece el Art. 211 de la Ley de Compañías confiero Carta- 
Poder a nombre del señor KLEBER ARNOLDO GARCIA LOPEZ portador de la 
cedula de ciudadanía ecuatoriana + 09000742378, para que me represente en la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía INCASTRO SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL que se llevará a cabo en la ciudad de Guayaquil-Ecuador el lunes 
26 de Octubre de 2015 y según los votos que me corresponde, pueda aprobar y/o 

resolver los puntos a tratarse del orden de día en dicha Junta General Extraordinaria de 
Accionistas en la compañía. 

Agradezco por la atención que le dé a la presente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Q —? 
MANUEL EDUARDO CASTRO CABRERA 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
C.C. + 09-0331.3377 
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Jeddah, Octubre 20 de 2015 

Señor 
SEGUNDO GASTOS POZO CABRERA. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: : 2? . 

LUIS FERNADO CASTRO CABRERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado), mayor de edad, en calidad de accionistas de la compañía INCASTRO 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, ante usted muy respetuosamente comparezco y digo: 

Que, soy accionista de la INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, propietario 

de 280 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, con derecho a 280 
votos. 
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Que, de acuerdo a lo que establece el Árt. 211 de la Ley de Compañías confiero Carta- 
E Poder a nombre del señor KLEBER ARNOLDO GARCIA LOPEZ portador de la 

E cédula de ciudadanía ecuatoriana + 09000742378, para que me represente 
$ exclusivamente en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
E INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL que se llevará a cabo en la ciudad de 

Guayaquil-Ecuador el lunes 26 de Octubre de 2015 y según los votos que me 
corresponde, pueda aprobar y/o resolver los puntos a tratarse del orden de día en dicha 
Junta General Extraordinaria de Accionistas en la compañía. 

Agradezco por la atención que le dé a la presente, 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

so M
Á 

o | 

| 

l “ANDO CASTRO CABRERA 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
C.C. + 090408600-6 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION” 
CELEBRADA El. 28 DE OCTUBRE 'DE 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Octubre de dos mil 
quince, a las 10:30 am, en las oficinas situadas las calles 14ava + 2506 entre 
Cristóbal Colón y Francisco Segura se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN 
LIQUIDACION”, en vista de que, en la Primera Convocatoria publicada en el 
diario EXPRESO que se edita en esta ciudad de Guayaquil el día sábado 12 de 

Septiembre de 2015 no se instaló la Junta el lunes 21 de septiembre de 2015 
por falta de quórum reglamentario; ni en la Segunda Convocatoria publicada en 
el diario EXPRESO el día lunes 5 de Octubre de 2015; se procedió a una 
Tercera Convocatoria publicada en el diario EXPRESO el día lunes 19 de 

Octubre de 2015 y quienes por unanimidad y fundamentados en los artículos 
236 y 240 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas Convocatoria que es del tenor siguiente: 

TERCERA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

“EN LIQUIDACION” 
De conformidad a las atribuciones conferidas en el estatuto vigente, se 
convoca a los señores accionistas de la compañía INCASTRO SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDACION” a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía, que tendrá lugar el día miércoles 28 de 
Octubre de 2015, a las 10:30 am en la oficina de la compañía situado en 

2 las calles 14ava 4 2506 entre Cristóbal Colón y Francisco Segura de esta 
ciudad de Guayaquil, con el fin de conocer el siguiente orden del día: 

1.- Reactivación de la compañía 
2.- Autorización al Gerente de la compañia para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General. 

Se convoca al Comisario de la compañía, el señor SIMON CABRERA 
INTRIAGO de manera especial e individual a la celebración de esta Junta 
general. 

    

  

4
c
o
m
e
a
 

ex
to
 

Dé
ci
mo
 

Séx
to 

i
o
 

A
 

Ae
 
Pa
n 

ot
ar
ia
 
Pú
bl
ic
a 

SEGUNDO GASTON POZO CABRERA 
GERENTE 

Guayaquil, Octubre 16 de 2015 

Preside la sesión por decisión de la Junta el señor KLEBER ARNOLDO 
GARCIA LOPEZ; y, actúa como Secretario de la Junta el Gerente el señor 
SEGUNDO GASTON POZO CABRERA. 

El Presidente Ad-hoc de esta Junta, luego que por Secretaria se certifica el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías y de 

comprobar que se encuentran presente los accionistas: 

   

    
1.- KLEBER ARNOLDO GARCIA LOPEZ medianté! 
representa al LUIS FERNANDO CASTRO (Bb 
DOSCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarifá 

   



  

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 
derecho a 280 votos; Ñ 

2.- KLEBER ARNOLDO GARCIA LOPEZ mediante carta-poder que exhibe 
representa al MANUEL EDUARDO CASTRO CABRERA propietario de 
DOSCIENTAS OCHENTA (280) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 
derecho a 280 votos; 

El Presidente Ad-hoc de la Junta manifiesta que de conformidad con lo que 
establece el Art. 240 inciso segundo de la Ley de Compañías se procedió a una 
tercera convocatoria y de esta manera se constituye con el número de 
accionistas presentes para resolver los puntos del orden de día antes referidos. 
Se encuentra presente el 28,57% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
esto es, 560 votos, por lo que se declara insialada la sesión, dejando 
constancia que luego haberse dado cumplimiento al Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad 
Limitada, Anónimas, en Comandita por acciones y de Economía Mixta, no han 
acudido los accionistas 1.- VIVIAN MARCELLE CASTRO CABRERA, 2.- 
DINORA PADILLA CASTRO, 3.- PATSY BETSY PADILLA CASTRO, 4.- 
RICARDO CASTRO CABRERA, 5.- JUDITH CASTRO CABRERA, 6.- 
CARLOS RENE PADILLA CASTRO, 7.- CASTRO CABRERA. 

El Comisario de la Compañía Sr. Simón Cabrera Intriago ha asistido a esta 
Junta luego de ser convocada de manera individual. 

El Presidente Ad-hoc expresa que se debe conocer y resolver el primer punto 
del orden del día: 

1.- Reactivación de la compañía 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc y manifiesta a la Junta que en vista de 
haber sido disuelta la compañía mediante RESOLUCION  N? 
SC.INC.DNASD.SD.14.0003839 del 10 de Junio de 2014 la compañía fue 
declarada disuelta por Inactividad, por la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con fecha 17 de Septiembre del 2014 y al haberse 
superado la causal por la cual la compañía fue disuelta; es necesario proceder 
a REACTIVAR la compañía para que la misma tenga la misma función 
operacional que tenía antes. 

Luego de escuchar las palabras del señor Presidente Ad-hoc y después de 
ciertas deliberaciones sobre lo tratado la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas procede resolver por unanimidad de votos a REACTIVAR la 
compañía. 

A continuación se procede a leer el segundo punto del orden del día: 

2.- Autorización al Gerente de la compañía para formalizar los 
acuerdos y resoluciones que adopte la Junta General. 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 
atitorizar al GFRENTE de la comnañía nara mie otarmia y eneriha la 

 



  

  

Finalmente el Presidente Ad-hoc manifiesta que de conformidad con el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. 

la Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, 
b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- 

3 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-hoc de la Junta concede 
un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a 

dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 
con lo que se declara concluida la sesión firmando para constancia todos los 
accionistas, el Presidente Ad-hoc y el suscrito Secretario que certifica. 

p. LUIS FERNANDO CASTRO CABRERA 
Accionista     
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Presidente Ad-hoc e la Júnta 
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SEGUNDO GASTON POZO CABRERA 

Secretario de la Junta 
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Señor 

SEGUNDO GASTÓN POZO CABRERA 
Ciudad.- ' 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme” informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, en su sesión celebrada el dia de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Suplente Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. VIRGILIO JARRIN 
ACUNZO el 25 de Febrero de 1988. la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 26 de Junio de 1991. 

Muy atentamente, 

. A 7 
Eh Abit ho: ¡€ lo ¡a heclbba 

o! 

ALICIA JUDIT HUCASTRO CABRERA 
PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañia INCASTRO SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadania N" 0900548 10-8, 

Guayaquil, Mayo 14 de 2011 

  

SEGUNDO GASTÓN POZO CABRERA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 28.376, + 
FECHA DE REPERTORIO: 19/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:03 
A a a a aa. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinyeve de Mayo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de“Gerente, de la Compañía” INCASTRO 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de SEGUNDO GASTON 
POZO CABRERA, a foja 45.059 Registro Mercantil número 8.842. 

ORDEN: 28376 

LORI 

oO 
ADEMAZAX 

  

  

AR. 

e TC 

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Ao REGISTRO MERCANTIL 

; DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

    
   

   

3. imteral $ del Artículo 18 de la Ley 

el Decreto Supremo número 2386, de 

¿icade an el Registro Oficial No, 564 

o, "2, UD Y FE: Que la fotocopia precedente, 

dianas se. fojas, exacta al 
iginal que también se me exhibe.- Cuantía; 

le sen nadas Guayaquil, 23 NOV 2011 

te 

Pr, Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO 
GUAYAQUIL 

  

     

     



  

  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
, Y «de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991184147001 

RAZÓN SOCÍAL: INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: POZO CABRERA SEGUNDO GASTON 
CONTADOR: COELLO SILVA JOFFRE ALBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN , NÚMERO: SIN 

FEG, NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/06/1991 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/01/1992 FEC, ACTUALIZACIÓN: 12/08/2015 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 14/10/2010 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, ] 
  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincta: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Em 
ubicacion: DIAGONAL A LA DESPENSA LA CU 

ula: LETAMENDE Calo: 14 AVA, Numero: 2506 Interseccion: CRISTOBAL COLON - FCO, SEGURA Referencia 
NCANITA Telefono Trabajo: 042349211 

  

noes : 

      | BENDÓS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

  

  

"ANEXO RELAGION DEPENDENCIA : 
* ANEXO TRANSARCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIGN.DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , 

i 
o 

lk DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - - - . oz e . 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS +: 4 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS / 4 

  

     

  

   son si 
: E  



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
o ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991184147001 
RAZÓN SOCIAL: INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL > 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : ] 

E ma] 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/06/1991 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia LETAMENDI Calle; 14 AVA. Numero: 2506 Interseccion: CRISTOBAL COLON - FCO. SEGURA Referencia: 
OIAGONAL A LA DESPENSA LA CUENCANITA Telefono Trabajo; 042349211 

    

no. MARIA RARA A 
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CIUDADANÍA 190007423-8 TN 

qa a GARCIA LOPE? dl o 

7 C CUAD Y EZTOA DE EN 

paa GUAYAQUIE 
2013-09-23 

2025-09-23 
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GARCTAXLOPEZ<<KLEBER<ARNOLDO<< 

o lo BOTERO 

  

      

  

015-0109 
NulER. y DE ES 

  

A iMÉCMA SETAS, 

E DELCARTON GUAYAQUIL 
ET AN 

  

   
     

     
      

    

   



  

AB. CRODAIA UM DERON JACOME 

Notaria Pública NVI del Cantón 
Guayaquil 

a 

1. “EN LIQUIDACION”, leída que fue esta Escritura de 

2 principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, 

3 éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

4 unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

5 p. INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN 

| 6  LIQUIDACION” 

7 R.U.C.H 0991184147001 

  

| LA ! LA A 

9 AT => 

10. SEGUNDO GASTON POZO CABRERA 
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¿»Registro Mercantil de Guayaquil 
y NUMERO DE REPERTORIO: 20.846 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciseis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0002571, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el . 20. de 1 mayo del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, de fojas 
22.468 a 22.483, Registro Mercantil número 2, 063. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respéctiva(s). 

ORDEN: 20846 

     

     

  

UU OO 

A 

IU - 
Re 

UL 0 smóMurillo Torres 
. REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 23 de mayo de 2016 : : DEL CANTON GUAYAQUIL 
: . : DELEGADA 

REVISADO POR: S 

y Xavuler 
A EGÉSIMO PRIMERO 

NOTARIO CUADRA GUAYAQUIL 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. + - 
RECIBIDO - 

1 a
m
 

JUN 2015 Josóz 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: + 

30/MAY/2016 13: $5; :06  Usu: alejandrog 

A 
Remitente: — No. Trámite: 44882 |-[2 
SEGUNDO POZO 

                      

  

      

Expediente: 66236; 

RUC: 
  

  
  

  

Razón social: 

INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA 

      avise el estada de su tramite por INTERNET 
igitando ¡No de trámite año y verificador = 
E AAA  


